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en cuyo caso, el impedimento será por el tiempo de la sanción que, en cualquier caso, no 
podrá ser inferior a un (1) año.

El extranjero a quien le haya sido cancelada la visa regulada mediante la presente 

resolución, no podrá volver a tramitarla.
Artículo 8j. Terminación de la visa. La presente visa expirará si el extranjero a quien 

se le otorgó, se ausenta del territorio nacional por un término igual o superior a dos (2) 
años continuos.

La vigencia de visa de beneiciario también podrá terminar, sin que medie 
pronunciamiento de la autoridad de visas, en los siguientes casos:

1. Si termina la vigencia de la visa del titular.
2. Cuando el beneiciario deja de depender económicamente del titular de la visa.
3. Cuando el beneiciario pierde su calidad de cónyuge o compañero permanente 

del titular de la visa.
4. Cuando el beneiciario cumpla 25 años de edad en caso de ser hijo del titular de 

la visa RES y siempre que no se encuentre en situación de incapacidad absoluta.
5. Si el titular de la visa fallece u obtiene la nacionalidad colombiana por adopción.
Artículo 9j. Tarifa. El valor por concepto de estudio de solicitud será de dieciséis (16 

USD) y por expedición de la Visa Residente Especial de Paz, será de veintien dólares (21 
USD), más el valor de Impuesto de Timbre ijado por el Estatuto Tributario.

Artículo 10. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cemplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2017.
Viceministra de Relaciones Exteriores encargada de las funciones del despacho de la 

Ministra de Relaciones Exteriores,

Patti Londoño Jaramillo.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 1580283. 21-XII-2017. 
Valor $295.200.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público
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DECRETO NÚMERO 2168 DE 2017

(diciembre 22)
por el cual se ordena la emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” destinados a 

inanciar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación y efectuar operaciones 
temporales de tesorería correspondientes a la vigencia iscal del año 2018.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le conieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 51 de 1990 y el artículo 8j de la Ley 1873 de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 4j y 6j de la Ley 51 de 1990 autorizan al Gobierno nacional para emitir, 

colocar y mantener en circulación “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” para sustituir 
los Títulos de Ahorro Nacional –TAN–, obtener recursos para inanciar apropiaciones 
del Presupuesto General de la Nación, efectuar operaciones temporales de tesorería, para 
regular la liquidez de la economía y para efectuar operaciones de Transferencia Temporal 
de Valores;

Que el artículo 2.2.1.3.1.1 del Decreto 1068 de 2015 estableció las características y 
requisitos para la emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B”;

Que el artículo 8j de la Ley 1873 de 2017, señala que el Gobierno nacional podrá 
emitir títulos de Tesorería, TES, Clase “B”, con base en la facultad de la Ley 51 de 1990 
de acuerdo con las siguientes reglas: no contarán con la garantía solidaria del Banco 
de la Repeblica; el estimativo de los ingresos producto de su colocación se incluirá en 

el Presupuesto General de la Nación como recursos de capital, con excepción de los 
provenientes de la colocación de títulos para operaciones temporales de tesorería y los que 
se emitan para regular la liquidez de la economía; sus rendimientos se atenderán con cargo 
al Presupuesto General de la Nación con excepción de los que se emitan para regular la 
liquidez de la economía; su redención se atenderá con cargo a los recursos del Presupuesto 
General de la Nación, con excepción de las operaciones temporales de tesorería, y los que 
se emitan para regular la liquidez de la economía; podrán ser administrados directamente 
por la nación; podrán ser denominados en moneda extranjera; su emisión solo requerirá del 
decreto que la autorice, ije el monto y sus condiciones inancieras; la emisión destinada a 
inanciar las apropiaciones presupuestales estará limitada por el monto de estas; su emisión 
no afectará el cupo de endeudamiento;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el literal (c) del artículo 16 de la Ley 31 de 
1992, mediante la Resolución Externa nemero 1 de 1993 y en sesiones de la Junta Directiva 
del Banco de la Repeblica del 2 de octubre de 1998 y del 23 de abril de 1999, segen consta 
en las comunicaciones JDS-34835 del 6 de octubre de 1998, y JDS-011502 del 26 de 
abril de 1999 suscritas por el Secretario de la citada corporación, determinaron las 
condiciones inancieras de los títulos que emita la nación, y

Que el artículo 3j de la Ley 546 de 1999 deinió la UVR como una unidad de cuenta, 
cuyo valor será determinado por la Junta Directiva del Banco de la Repeblica, segen lo 
dispuesto por el numeral 6 de la parte resolutoria de la Sentencia C-955/2000 proferida por 
la Corte Constitucional de fecha 26 de julio de 2000,

DECRETA:
Artículo 1j. Emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” para inanciar 

apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia iscal del año 2017. 
Ordénese la emisión, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Peblico, de “Títulos 
de Tesorería (TES) Clase B” hasta por la suma de treinta y nueve billones de pesos 
($39.000.000.000.000) moneda legal colombiana, destinados a inanciar apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia iscal del año 2018.

Artículo 2j. Emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” para inanciar 
operaciones temporales de tesorería. Ordénese la emisión, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Peblico de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B”, denominados en 
moneda legal colombiana, hasta por la suma de doce billones de pesos ($12.000.000.000.000) 
moneda legal colombiana, destinados a inanciar operaciones temporales de tesorería, los 
cuales tendrán las características y condiciones de emisión y colocación establecidas en el 
artículo cuarto del presente Decreto salvo el plazo, el cual deberá ser superior a treinta (30) 
días calendario e inferior a un (1) año.

La autorización conferida en este artículo comprende también la facultad de emitir 
nuevos “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” para reemplazar los que se amorticen por 
redención o recompra hasta por la cuantía anteriormente señalada.

Artículo 3j. Características inancieras y condiciones de las colocaciones. De acuerdo 

con el Plan Financiero aprobado por el Conis, el Programa Anual Mensualizado de Caja 
y los requerimientos de tesorería, entre otros, el Ministerio de Hacienda y Crédito Peblico 
determinará las características y condiciones de las colocaciones, así como su oportunidad 
y monto de las mismas; tanto de los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” destinados 
a inanciar apropiaciones presupuestales como de los destinados a inanciar operaciones 
temporales de tesorería.

Artículo 4j. Características inancieras y condiciones de emisión de “Títulos de 
Tesorería –TES– Clase B” para inanciar apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación de la vigencia iscal del año 2018. Los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” de 
que trata el artículo primero del presente decreto tendrán las siguientes características 
inancieras y condiciones de emisión y colocación:

1 Nombre de los títulos: Títulos de Tesorería –TES– Clase B.
2 Denominación: Moneda Legal Colombiana, Moneda Extranjera o UVR.

3  Moneda de pago de principal e 

intereses: Legal colombiana.

4  Ley de circulación y recompra 
anticipada:

Serán títulos a la orden y libremente negociables en el merca-
do. Podrán tener cupones para intereses, también libremente 
negociables. No podrán colocarse con derecho de recompra 
anticipada.

5 Cuantía mínima de los títulos:

Para los títulos denominados en moneda legal colombiana, 
la cuantía mínima será de quinientos mil pesos ($500.000) 
y para sumas superiores, esta cuantía se adicionará en mel-
tiplos de cien mil pesos ($100.000). Para los títulos denomi-
nados en moneda extranjera, la cuantía mínima será de mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000) o su 
equivalente en otras monedas extranjeras y para sumas supe-
riores esta cuantía se adicionará en meltiplos de cien dólares 
de los Estados Unidos de América (US$100) o su equivalente 
en otras monedas extranjeras. Para los títulos denominados 
en UVR, la cuantía mínima será de diez mil (10.000) UVR 
y para valores superiores esta cuantía se adicionará en melti-
plos de mil (1.000) UVR.

6 Plazo y Pago del Principal:

Para títulos destinados a inanciar apropiaciones del Presu-
puesto General de la Nación, el plazo se determinará con 
sujeción a las necesidades presupuestales y no podrá ser infe-
rior a un (1) año. En todo caso, el pago del principal se deberá 
efectuar con cargo a recursos presupuestales de vigencias is-
cales posteriores a aquellas en las cuales se emitan los títulos.
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7 Tasas Máximas de Interés:
Las tasas máximas de rentabilidad efectiva estarán dentro de 

los límites que registre el mercado, segen las directrices que 
establezca la Junta Directiva del Banco de la Repeblica.

8  Lugar de Colocación: Mercado de Capitales Colombiano.

9  Forma de Colocación:

Podrán ser colocados en el mercado bien directamente o por 
medio de sistemas de oferta, remates o subastas, segen lo de-
termine el Ministerio de Hacienda y Crédito Peblico. Para 
este propósito se podrán utilizar como intermediarios a las 
personas legalmente habilitadas para el efecto. También se 
entienden como colocaciones directas las colocaciones pri-
vadas de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B”, así como la 
entrega de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” a benei-
ciarios de sentencias y conciliaciones judiciales conforme a 

lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y demás 
normas concordantes.

10  Compra:

Con descuento o prima sobre su valor nominal, segen las 
condiciones del mercado, que serán relejadas mediante los 
sistemas previstos en la forma de colocación que determine 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Peblico, de conformidad 
con lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo 5j. Unidad de Valor Real o UVR. Para efectos de lo previsto en el presente 
Decreto, la Unidad de Valor Real o UVR es una unidad de cuenta que releja el poder 
adquisitivo de la moneda, con base exclusivamente en la variación del índice de precios al 
consumidor certiicada por el DANE, cuyo valor en pesos se calculará de conformidad con 
la metodología que establezca la Junta Directiva del Banco de la Repeblica.

Artículo 6j. Administración de los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B”. Los 
“Títulos de Tesorería –TES– Clase B” podrán ser administrados directamente por la 
nación, o esta podrá celebrar con el Banco de la Repeblica o con otras entidades nacionales 
o extranjeras contratos de administración iduciaria y todos aquellos necesarios para la 
agencia, administración o servicio de los respectivos títulos, en los cuales se podrá prever 
que la administración de los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” y de los cupones que 
representan los rendimientos de los mismos se realice a través de depósitos centralizados 
de valores.

Artículo 7j. Remanente del Cupo de Emisión. El cupo de emisión de “Títulos de 
Tesorería –TES– Clase B” autorizado por el artículo primero del presente decreto que 
no se haya utilizado para realizar pagos correspondientes a la vigencia presupuestal del 
año 2018 podrá ser utilizado en el año 2019 para atender las reservas presupuestales 
correspondientes a la vigencia del año 2018 y en todo caso se entenderá agotado el 31 de 
diciembre del año 2019.

Artículo 8j. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oicial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida 

por el Director General de Crédito Peblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Peblico de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2169 DE 2017

(diciembre 22)
por el cual se modiica el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria para sustituir los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. del Capítulo 17 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 1 y reglamentar los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, en 
lo relacionado con el ajuste del costo de los activos ijos para efectos de determinar la 

renta o ganancia ocasional.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo de los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos enicos.

Que se requiere sustituir los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. del Capítulo 17 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, en lo 
relacionado con el ajuste del costo de los activos ijos para efectos de determinar la renta 
o ganancia ocasional.

Que las disposiciones que reglamentaron los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, 
mediante Decreto 2202 de 2016 y que adicionaron los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. 
al Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria y que se retiran para 
incorporar los artículos relacionados con los ajustes por el año gravable 2017, conservan 
su vigencia, para el cumplimiento de obligaciones tributarias sustanciales y formales 

de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario, y para el control 

que compete a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 del Estatuto Tributario, los 
contribuyentes podrán ajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que 

tengan el carácter de activos ijos por el porcentaje señalado en el artículo 868 del mismo 
Estatuto.

Que el artículo 868 del Estatuto Tributario creó la Unidad de Valor Tributario (UVT) 
con el in de uniicar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, siendo la 
medida de valor que permite ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas 

a los impuestos y obligaciones administrados por la Unidad administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Que de acuerdo con el artículo 73 del Estatuto Tributario, para efectos de determinar la 
renta o ganancia ocasional, segen el caso, proveniente de la enajenación de bienes raíces y 
de acciones o aportes, que tengan el carácter de activos ijos, los contribuyentes que sean 
personas naturales podrán ajustar el costo de adquisición de tales activos, en el incremento 
porcentual del valor de la propiedad raíz, o en el incremento porcentual del índice de 
precios al consumidor para empleados, respectivamente, que se haya registrado en el 

período comprendido entre el primero (1j) de enero del año en el cual se haya adquirido 

el bien y el 1j de enero del año en el cual se enajena. El costo así ajustado se podrá 
incrementar con el valor de las mejoras y contribuciones por valorización que se hubieren 
pagado, cuando se trate de bienes raíces.

Que el artículo 73 del Estatuto Tributario dispone que cuando el contribuyente opte 
por determinar el costo iscal de los bienes raíces, aportes o acciones en sociedades, con 
base en lo previsto en este artículo, la suma así determinada debe igurar como valor 
patrimonial en sus declaraciones de renta, cuando se trate de contribuyentes obligados a 

declarar, sin perjuicio de que en años posteriores pueda hacer uso de la alternativa prevista 

en el artículo 72 del mismo Estatuto, cumpliendo los requisitos allí exigidos.
Que el incremento porcentual del valor de la propiedad raíz entre el 1j de enero de 

2016 y el 1j de enero de 2017, fue del cinco punto veintinueve por ciento (5.29%), segen 
certiicación expedida el 15 de noviembre de 2017, por la Subdirectora de Catastro (E) del 
Instituto Geográico Agustín Codazzi.

Que el incremento porcentual del índice de precios al consumidor durante el periodo 
comprendido entre diciembre de 2015 y diciembre de 2016, fue del cinco punto sesenta 
y nueve por ciento (5,69%), segen certiicación expedida el 13 de octubre de 2017, por 
el Director Operativo de la Dirección de División de Mercadeo y Cultura Estadística del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

Que en cumplimiento de los artículos 3j y 8j de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modiicado por el Decreto 270 de 2017, el proyecto 
de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Peblico.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1j. Sustitución de los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. del Capítulo 17 

del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria. Sustiteyanse los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. del Capítulo 17 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.17.20. Ajuste del costo de los activos ijos. Los contribuyentes podrán 
ajustar el costo de los activos ijos por el año gravable 2017, en un cuatro punto cero siete 
por ciento (4,07%), de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 del Estatuto Tributario”.

“Artículo 1.2.1.17.21. Costo iscal para determinar la renta o ganancia ocasional. 
Para efectos de determinar la renta o ganancia ocasional, segen el caso, proveniente de la 
enajenación durante el año gravable 2017, de bienes raíces y de acciones o aportes que 
tengan el carácter de activos ijos, los contribuyentes que sean personas naturales podrán 
tomar como costo iscal cualquiera de los siguientes valores:

1. El valor que se obtenga de multiplicar el costo iscal de los activos ijos 
enajenados, que igure en la declaración de renta por el año gravable de 1986 por treinta 
y cinco punto cincuenta y dos (35.52), si se trata de acciones o aportes, y por doscientos 
noventa punto setenta y tres (290.73), en el caso de bienes raíces.

2. El valor que se obtenga de multiplicar el costo de adquisición del bien enajenado 
por la cifra de ajuste que igure frente al año de adquisición del mismo, conforme con la 
siguiente tabla:

Año de adquisición
Acciones y Aportes Bienes Raíces

Multiplicar por

1955 y anteriores 2.997,73 23.680,64
1956 2.937,72 23.207,33
1957 2.720,12 21.488,53
1958 2.295,03 18.130,00
1959 2.098,18 16.575,17
1960 1.958,35 15.470,39
1961 1.835,91 14.424,92
1962 1.728,05 13.650,41
1963 1.614,02 12.750,31
1964 1.234,16 9.749,96
1965 1.129,85 8.925,45
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